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ES 1 064 644 U 2

DESCRIPCIÓN

Corte para calzado con flexibilidad mejorada.
Objeto de la invención

La presente invención se refiere a un corte para
calzado con flexibilidad mejorada, aplicable a calza-
dos de cualquier tipo.
Antecedentes de la invención

En la actualidad, las hormas para calzado conven-
cionales se suelen fabricar en materiales que no po-
seen una gran elasticidad, como puede ser piel, piel
sintética, tela, etc.

Esta falta de elasticidad puede ser causa de roza-
duras o heridas al andar, especialmente cuando el cal-
zado se utiliza durante un periodo de tiempo prolon-
gado.

Una posible solución a este problema habitual-
mente consiste en mejorar la forma anatómica del cal-
zado, de forma que éste se amolde perfectamente el
pie del usuario. Sin embargo, los pies de todos los
usuarios no son iguales, y por tanto no soluciona el
problema en su totalidad.

Otra solución utilizada consiste en fabricar el cal-
zado individualmente en función de la forma del pie
del usuario, como en el caso de calzado ortopédico.
Esta solución implica un gran aumento de los costes
que se ve obligado a pagar el usuario.

Estos inconvenientes se subsanan mediante la uti-
lización del corte para calzado con flexibilidad mejo-
rada.
Descripción de la invención

El corte para calzado de la invención consiste in-
corporar unas piezas elásticas que confieren flexibili-
dad al calzado, de forma que éste se adapta perfecta-
mente a la forma del pie de los usuarios. Esta consti-
tución permite evitar la aparición de rozaduras o he-
ridas debidas al rozamiento entre la superficie interna
del calzado con la piel del usuario.

La utilización de estas piezas elásticas tiene, ade-
más de aumentar el confort, la ventaja de que evita el
deterioro del zapato producido debido a los pliegues
que se forman en ciertos lugares debido al uso.

De acuerdo con la invención, el corte está consti-
tuido en material flexible y esencialmente inelástico
(piel, piel sintética, tela, etc.), y puede adoptar la for-
ma más conveniente según el diseño del calzado.

Por tanto, y de acuerdo con un aspecto de la pre-
sente invención, se proporciona un corte para calzado
con flexibilidad mejorada, realizado en material fle-
xible y esencialmente inelástico, y que se fija al piso
del calzado según diferentes configuraciones, que está
caracterizado porque comprende una o varias piezas
de dicho material flexible e inelástico unidas por pie-
zas elásticas en orden a conferir elasticidad al calza-
do. Las piezas elásticas se intercalan entra cada par de
piezas flexibles, por lo cual se consigue que el zapato,
como un todo, se comporte como si fuese elástico y
se pueda amoldar perfectamente a cualquier pie. La
manera en que se unen la pieza o piezas de material
flexible e inelástico con las piezas elásticas se pue-

de efectuar de diversas maneras, como por soldadura
térmica, mediante pegamentos, mediante cosido...

Otra realización preferida de la invención descri-
be alternativamente una sola pieza elástica a la que se
unen las piezas de material flexible.

Otra realización preferida más de la invención se
refiere a una pieza elástica que constituye el forro in-
terno del calzado en esa zona. En este caso, las piezas
de material elástico cumplen la función adicional de
servir de superficie sobre la cual el pie se apoyará di-
rectamente durante el uso.

Otra realización preferida de la invención hace re-
ferencia a que las piezas de material flexible se unen
a las piezas elásticas mediante cosido.

En otra realización preferida de la invención, la
pieza o piezas elásticas se construyen en elastofibras.
Entendemos por elastofibras cualquier fibra elástica
capaz de recuperar su forma después de una deforma-
ción.
Breve descripción de los dibujos

La Figura 1 muestra una vista en perspectiva de
un zapato fabricado con el corte de acuerdo con la in-
vención.

La Figura 2 muestra una planta del zapato de la
Figura 1.

La Figura 3 muestra un alzado del zapato de la
Figura 1.
Descripción de una realización práctica de la in-
vención

El corte para calzado 1 de la presente invención
está fabricado de piel, piel sintética, tela, o cualquier
otro material de características flexibles pero esen-
cialmente inelásticas, y se fija al piso 2 del calzado,
pudiendo adoptar configuraciones diversas: por ejem-
plo, estar constituido por varias una o varias piezas,
tener diferentes formas de la puntera o el empeine,
etc. En este ejemplo, vemos que se trata de un zapa-
to de señora con una serie de costuras en la zona del
empeine interior y exterior del zapato.

El corte 1 de acuerdo con la invención se realiza de
forma que en la zona delantera del zapato está consti-
tuida por piezas independientes o discontinuas 3 que
se mantienen unidas entre sí y al resto del corte por
medio de piezas elásticas, preferentemente mediante
una única pieza elástica 4, a la que se cosen, según se
observa en las figuras. Además, la pieza 4 constituye
el forro interno del calzado en esta zona y se materiali-
za preferentemente en elastofibras, como por ejemplo
la lycra®, mientras que el resto del zapato puede estar
fabricado del mismo material o en cualquier otro, e
incluso carecer de forro.

Las uniones de la zona frontal del zapato se reali-
zan de un modo similar a la descrita con respecto del
talón.

Descrita suficientemente la naturaleza de la inven-
ción, así como la manera de realizarse en la práctica,
debe hacerse constar que las disposiciones anterior-
mente indicadas y representadas en los dibujos adjun-
tos son susceptibles de modificaciones de detalle en
cuanto no alteren el principio fundamental.
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REIVINDICACIONES

1. Un corte para calzado con flexibilidad mejo-
rada, realizado en material flexible y esencialmente
inelástico, y que se fija al piso del calzado según di-
ferentes configuraciones, caracterizado porque com-
prende una o varias piezas de dicho material flexible e
inelástico unidas por varias piezas elásticas en orden
a conferir elasticidad al calzado.

2. El corte de acuerdo con la reivindicación 1, ca-
racterizado porque alternativamente comprende una

sola pieza elástica a la que se unen las piezas de ma-
terial flexible.

3. El corte de acuerdo con cualquiera de las reivin-
dicaciones anteriores, donde la pieza elástica consti-
tuye el forro interno del calzado en esa zona.

4. El corte de acuerdo con la reivindicación 1, ca-
racterizado porque las piezas de material flexible se
unen a las piezas elásticas mediante cosido.

5. El corte de acuerdo con cualquiera de las reivin-
dicaciones anteriores, caracterizado porque la pieza
o piezas elásticas se construyen en elastofibras.
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